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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE PLAN ESCENA NACIONAL E 

INTERNACIONAL, EN SU EDICIÓN 2025 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

PRIMERO.- Con fecha 18 de diciembre de 2024 (BORM nº 297 de 24/12/2024), el 

Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes (ICA), dictó 

Resolución por la que se convocaban subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva de Plan Escena Nacional e Internacional, en su edición 2025. 

SEGUNDO.- La convocatoria tiene una dotación máxima estimada de ciento diez mil 

euros (110.000,00 €), concediéndose con cargo al crédito consignado en el presupuesto 

del ICA para el ejercicio 2024. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

PRIMERO.- La competencia para instruir el presente procedimiento corresponde al 

departamento de Promoción Cultural dependiente directamente de la Dirección General 

del ICA, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la convocatoria. El órgano 

competente para dictar resolución es el Director General del Instituto de Industrias 

Culturales y las Artes de la Región de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 51.2 letra i) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, y de acuerdo con el 

artículo 13 de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Revisadas las solicitudes presentadas inicialmente, se procedió a la 

apertura de un plazo de subsanación de las deficiencias de las solicitudes inicialmente 

presentadas mediante Resolución del Director General del ICA, de 05 de agosto de 

2025. 

TERCERO.- A la vista de las subsanaciones realizadas y en aplicación de los criterios 

de valoración establecidos en el artículo 12 de la citada convocatoria, se procede a 

realizar el reparto del crédito presupuestario disponible teniendo en consideración los 

gastos subvencionables establecidos en el artículo 6 y límites recogidos en el artículo 7 

de la convocatoria. 
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CUARTO.- En fecha 01 de octubre del presente el instructor emitió un informe de 

propuesta provisional de resolución de solicitudes, procediendo a la apertura de un plazo 

de audiencia. 

En el plazo indicado varios profesionales remitieron documentación comunicando 

cambios en la gira inicialmente presentada así como una renuncia, las modificaciones 

indicadas suponen variación en los puntos obtenidos y en la cantidad económica 

propuesta. 

Con fecha 30 de octubre de 2025, el órgano instructor publicó la propuesta 

definitiva de concesión de subvenciones de Plan Escena Nacional e Internacional en su 

edición 2025. 

En virtud de todo ello, se procede a elevar la siguiente 

 

RESOLUCIÓN: 

 

PRIMERO.- Estimar como beneficiarios a los solicitantes incluidos en el Anexo I de esta 

Resolución por la cuantía en él indicada. 

El abono del importe de la subvención se hará efectivo en dos pagos: 

- El 75% se pagará una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 10.e de la 

convocatoria, como financiación anticipada necesaria para la ejecución de la actividad.  

- El 25% en el plazo máximo de tres meses, tras la finalización y correcta justificación 

de la actividad. 

SEGUNDO.- Los beneficiarios quedan obligados a justificar la actividad en el plazo de 

treinta días, a partir de la finalización de la actividad, para presentar la documentación 

a efectos justificativos en los términos del artículo 18 de la convocatoria. 

Necesariamente tendrá que realizarse por el total del presupuesto formulado en la 

solicitud, no siendo admisible en ningún caso, y dando lugar a expediente de pérdida de 

derecho al cobro, el que se justifique únicamente la aportación recibida del ICA, y se 

omita el resto. 

Para el supuesto de que la actividad subvencionada se haya realizado con anterioridad 

a la resolución definitiva de concesión, el plazo para justificar será de treinta días a partir 

del día siguiente a la publicación de la presente resolución en los términos del artículo 

18 de la convocatoria. 
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TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web del ICA 

(www.icarm.es/CONVOCATORIAS). Esta publicación sustituye a la notificación 

individual y surtirá sus mismos efectos, conforme al artículo 45 y 46 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y artículo 13 de la Resolución de convocatoria. 

CUARTO.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del ICA en el plazo de un mes, a 

contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 

dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas. 

 

 

En Murcia, (documento firmado electrónicamente) 

EL DIRECTOR GENERAL  

DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 

Manuel Cebrían López 
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EXP RAZÓN SOCIAL NIF COMPAÑÍA
ESPECTÁCULO / 

PROGRAMA

NÚMERO 

PARTICIPANTES
Localidad CCAA o PAÍS FECHA REPRES.

NÚMERO 

FUNCIONES / 

CONCIERTOS

PUNTOS
TOTAL OTORGADO         

(por gira)

Palma I. Baleares 17-19/01/2025 3

Zaragoza Aragón 05/11/2025 1

Valencia C. Valenciana 27/11/2025 1

Casas Ibáñez C. La Mancha 06/12/2025 1

Guadix Andalucía 08/12/2025 1

Elche C. Valenciana 04-08/02/2025 5

Gijón Asturias 19/02/2025 1

Pontevedra Galicia 26/10/2025 2

Soria Castilla León 28/11/2025 1

Alicante C. Valenciana 13/12/2025 1

Tarragona Cataluña 05-09/05/2025 6

Málaga Andalucía 15/06/2025 2

Haria I. Canarias 17/10/2025 2

Vélez-Rubio Andalucía 20/07/2025 1

Vélez-Blanco Andalucía 16/08/2025 1

Cazalla de la sierra Andalucía 30-31/08/2025 2

Torrelavega Cantabria 14/12/2025 2

Elche C. Valenciana 14-15/02/2025 3

Cuevas del Becerro Andalucía 04-05/04/2025 2

Granada Andalucía 02/06/2025 1

Evora Portugal 05-06/06/2025 2

Pasto Colombia 05-12/09/2025 5

Bangkok Tailandia 05/06/11/2025 4

Cadalso de los Vidrios Madrid 04/07/2025 1

Cabanillas de la sierra Madrid 05/07/2025 1

Munera C. La Mancha 11/07/2025 1

Segovia Castilla León 12/07/2025 1

Benavente Castilla León 17/07/2025 1

Puerto de Santa Maria Andalucía 04/08/2025 1

Mérida Extremadura 16/08/2025 1

Bonete C. La Mancha 22/08/2025 1

 Argamasilla de Alba Castilla León 23/08/2025 1

Calpe C. Valenciana 02/09/2025 1

Manzanares C. La Mancha 06/09/2025 1

Los Yebenes C. La Mancha 14/09/2025 1

Madrid Madrid 20/09/2025 1

Olías del Rey C. La Mancha 05/10/2025 1

Paredes de Coura Portugal 27/07/2025 1

Berna Suiza 07-08/08/2025 9

7 10.434,02 €

Olympics - Gira 

Internacional
7,00 11 3.748,15 €

Retablillo San C., Siete 

Cabritillos y Casita 

Chocolate. Gira 

Internacional.

2 13 5.014,80 €

19N
NACHO VILAR 

PRODUCCIONES SL
B73342891

NACHO VILAR 

PRODUCCIONES

Olympics - Gira 

Nacional
7,00

Cuentos mágicos, 

Kamishibai
2 3 1.172,16 €

El retablillo de don 

Cristóbal
2 3 590,56 €

5 13.825,24 €

17N ANICETO ROCA RUIZ ***6404**
TEATRO LOS 

CLAVELES

Siete Cabritillos 2 4 2.197,02 €

16N
PRODUCCIONES ALCINA 

SL
B30807028 ONÍRICA MECÁNICA Verne 6-8

ANEXO I

Solicitantes  beneficiarios de la concesión de subvención de Plan Escena Nacional e Internacional 2025

05N
DADO PRODUCCIONES 

TEATRALES SL
B30154405 Alquibla Teatro

Lo más hermoso 

todavía
9 4 6.314,30 €
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EXP RAZÓN SOCIAL NIF COMPAÑÍA
ESPECTÁCULO / 

PROGRAMA

NÚMERO 

PARTICIPANTES
Localidad CCAA o PAÍS FECHA REPRES.
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FUNCIONES / 

CONCIERTOS

PUNTOS
TOTAL OTORGADO         

(por gira)

20N Alfredo Sánchez Ávila ***5523** La Murga Teatro

La cigarra y la hormiga, 

de tela y cartón - GIRA 

INTERNACIONAL

4 Portimao Portugal 13-15/02/2025 5 6 1.113,94 €

Faro Portugal 04/11/2025 1

Modica 19/12/2025 1

Comiso 20/12/2025 1

Catania 22/12/2025 1

Pamplona Navarra 21/01/2025 2

Valencia C. Valenciana 26-29/01/2025 7

Granada Andalucía 30-31/01/2025 3

Agost C. Valenciana 09/03/2025 1

Valencia C. Valenciana 08/04/2025 1

Alcorcón Madrid 06-07/05/2025 2

Alcazar de San Juan C. La Mancha 17/05/2025 1

Alcaudete Andalucía 30/05/2025 2

Cádiz Andalucía 28/11/2025 1

Gijón Asturias 17/02/2025 2

Lleida Cataluña 02-03/05/2025 2

Parla Madrid 03/08/2025 1

Madrid Madrid 24/08/2025 2

Mallorca I. Baleares 18/10/2025 2

Valladolid Castilla León 13/11/2025 1

Medina Castilla León 15/11/2025 1

Logroño La Rioja 26/11/2025 1

 Sant Joan d'Alcant C. Valenciana 23/02/2025 2

Albatera C. Valenciana 23/03/2025 2

Madrid Madrid 29/12/2025 2

Hangzhou 12-13/07/2025 2

Beijing 19-20/07/2025 4

Perugia Italia 29/08/2025 1

Chatungla - Gira 

Internacional
4

China
9 4.512,44 €

5.524,00 €

Historia de una muñeca 

abandonada
4 6 5.700,20 €

La luna en el jardín 3 2 763,36 €

7 8.956,52 €
Italia

34N TEATRO SILFO SL B73549032 TEATRO SILFO

Chatungla 3 7

30N BRONCE DANZA SL B73256893

CÍA. CARMEN Y 

MATILDE 

RUBIO.BALLET 

ESPAÑOL DE MURCIA

Fantasía Española y 

Mosaiko Flamenco
?
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EXP RAZÓN SOCIAL NIF COMPAÑÍA
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NÚMERO 
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Las Pedroñeras C. La Mancha 02/01/2025 1

Onil C. Valenciana 29/03/2025 1

Benissa C. Valenciana 06/04/2025 1

Polop C. Valenciana 14/07/2025 1

Algüeña C. Valenciana 18/07/2025 1

Aspe C. Valenciana 03/01/2025 1

Arganda del Rey Madrid 23/02/2025 1

San Fulgencio C. Valenciana 15/03/2025 1

Crevillente C. Valenciana 11/06/2025 1

Ibi C. Valenciana 03/07/2025 1

Almassora C. Valenciana 28/09/2025 1

San Vicente C. Valenciana 19/10/2025 1

Torreblanca C. Valenciana 27/12/2025 1

Albatera C. Valenciana 14/03/2025 1

Pulpí Andalucía 26/04/2025 1

Elche C. Valenciana 27/04/2025 1

Callosa de Sarría C. Valenciana 13/06/2025 1

Ibi C. Valenciana 10/07/2025 1

Polop C. Valenciana 24/07/2025 1

Onil C. Valenciana 13/09/2025 1

Daya Nueva C. Valenciana 25/09/2025 1

Daya Nueva C. Valenciana 28/03/2025 1

Benferri C. Valenciana 11/08/2025 1

Algorfa C. Valenciana 21/09/2025 1

Burgos Castilla León 18/10/2025 1

Caperucita y Feroz 4 3 1.154,08 €

El pequeño mundo de la 

música
5 2 1.426,23 €

3 2 867,76 €

La casita de chocolate 4 3 2.453,23 €

47N
LA CAJA DE 

EXPRESIONES S.L.
B73802621

LA CAJA DE 

EXPRESIONES TEATRO

Mr Robinson y la 

máquina de cuentos
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EXP RAZÓN SOCIAL NIF COMPAÑÍA
ESPECTÁCULO / 

PROGRAMA

NÚMERO 

PARTICIPANTES
Localidad CCAA o PAÍS FECHA REPRES.

NÚMERO 

FUNCIONES / 

CONCIERTOS

PUNTOS
TOTAL OTORGADO         

(por gira)

MIAMI EEUU 09-10/05/2025 5

HOUSTON EEUU 15-16/05/2025 4

CHICAGO EEUU 18/05/2025 2

BOSTON EEUU 23-24/05/2025 5

WASHINGTON DC EEUU 31/05-01/06/2025 4

NEW YORK EEUU 06-08/06/2025 4

PHILADELPHIA EEUU 07/06/2025 3

MONTREAL CANADÁ 13-14/06/2025 5

TORONTO CANADÁ 19-21/06/2025 7

TAMPA EEUU 27-28/06/2025 5

ORANGE COUNTY EEUU 09/05/2025 2

LOS ÁNGELES EEUU 10/05/2025 2

TUCSON EEUU 17/05/2025 2

PHOENIX EEUU 18/05/2025 3

VANCOUVER CANADÁ 22-24/05/2025 7

SAN JOSÉ EEUU 30/05/2025 2

PORTLAND EEUU 01/06/2025 2

SAN DIEGO EEUU 06-07/06/2025 5

SACRAMENTO EEUU 13-14/06/2025 5

SAN FRANCISCO EEUU 20-22/06/2025 7

SEATTLE EEUU 27-28/06/2025 4

11 13.784,12 €81N
LAS MINAS WORLD WIDE 

TOUR SL
B30871156 LAS MINAS

AUTHENTIC 

FLAMENCO SHOW
7
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EXP RAZÓN SOCIAL NIF COMPAÑÍA
ESPECTÁCULO / 

PROGRAMA

NÚMERO 

PARTICIPANTES
Localidad CCAA o PAÍS FECHA REPRES.

NÚMERO 

FUNCIONES / 

CONCIERTOS

PUNTOS
TOTAL OTORGADO         

(por gira)

Barcelona Cataluña 22/02/2025 1

Quart de Poblet C. Valenciana 23/02/2025 1

Andorra de Teruel Aragón 07/03/2025 1

Barcelona Cataluña 15/03/2025 1

Monfarracinos Castilla León 24/03/2025 1

Camarzana de tera Castilla León 25/03/2025 1

Alcañíces Castilla León 26/03/2025 1

Barcelona Cataluña 28/03/2025 2

Barcelona Cataluña 06-07/04/2025 2

Barcelona Cataluña 12/04/2025 1

Vic Cataluña 27/04/2025 1

Colmenar Viejo Madrid 28-29/01/2025 4

Barakaldo Pais Vasco 01/02/2025 1

Torrelavega Cantabria 11-12/02/2025 4

Agost C. Valenciana 16/02/2025 1

Móstoles Madrid 09/03/2025 1

Villaviciosa de Odón Madrid 10/03/2025 2

Oviedo Asturias 12-16/05/2025 9

San Juan de Alicante C. Valenciana 18/05/2025 1

Villares de la Reina Castilla León 20/05/2025 1

Guardamar del Segura C. Valenciana 24/05/2025 1

Santa María de Tormes Castilla León 03/06/2025 1

Villa de Alba de Tormes Castilla León 04/06/2025 1

Villamayor de Armuña Castilla León 05/06/2025 1

S Sebastián Reyes Madrid 23-26/06/2025 4

Albacete C. La Mancha 21/07/2025 1

Madrid Madrid 30/08/0205 2

Medina del Campo Castilla León 04/10/2025 1

Sta Eulalia de Bon Any Islas Baleares 18-20/10/2025 2

Madrid Madrid 15-16/11/2025 4

Santander Cantabria 06/12/2025 1

Montcada i Reixach Cataluña 21/12/2025 1

BoBo 2 12 11.868,12 €

183N
PERIFERIA TEATRO 

SOCIEDAD CIVIL
J10681294 PERIFERIA TEATRO

Nube Nube 3 5 4.501,95 €
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